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 2-3 DIMENSIÓN, S. L.
Insolvencia provisional

En el procedimiento de ejecución n.º 92/05 seguido 
ante este Juzgado de lo Social n.º 9 de Bilbao a instancias 
de José Manuel Flores Rivas contra 2-3 Dimensión, S. L. 
se ha dictado auto cuya parte dispositiva es como a con-
tinuación se transcribe: A los efectos de las presentes 
actuaciones, y para el pago de 1.860,95 euros de princi-
pal y 372,19 euros calculados para costas, se declara in-
solvente, por ahora, al deudor 2-3 Dimensión, S. L., sin 
perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes 
que permitieran hacer efectiva la deuda aún pendiente de 
pago.

En Bilbao, 21 de septiembre de 2005.–María Luisa 
Linaza Vicandi, Secretaria Judicial.–49.626. 

 ACTIVOS EN GESTIÓN, S. A.
El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 

acordado convocar Junta General Extraordinaria de Ac-
cionistas, que tendrá lugar en primera convocatoria el 
próximo día 25 de octubre de 2005, a las nueve horas, en 
el domicilio social de la entidad sito en Arona (Santa 
Cruz de Tenerife) Av. de las Américas, s/n, Hotel Medi-
terránean Palace, y en caso de no poderse celebrar, en 
segunda convocatoria el día 26 de octubre de 2005, a las 
nueve horas y en el mismo lugar anteriormente señalado, 
para deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Aumentar la composición del actual Conse-
jo de Administración de la Sociedad que es de cuatro 
miembros a cinco.

Segundo.–Nombramientos para cubrir los cargos de 
Consejero, que integran el nuevo Consejo de Administra-
ción de la Sociedad, ante el inminente cese por caducidad 
de todos los que actualmente lo componen.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Arona, 20 de septiembre de 2005.–Por el Consejo de 
Administración, el Consejero Delegado, D. Santiago 
Twose Roura.–49.443. 

 ALBERTO MARTÍNEZ ARBAS
Que en el procedimiento de ejecución n.º 137/05 

(autos 659/04) de este Juzgado de lo Social n.º 1 de 
Gijón, seguidos contra el deudor Alberto Martínez Ar-
bas, se ha dictado auto con fecha 5-07-2005, por el que 
se declara la insolvencia que se entenderá a todos los 

efectos como provisional del referido deudor, por im-
porte de 4.127,91 euros.

Gijón, 21 de septiembre de 2005.–Doña Carmen Vi-
llar Sevillano, Secretaria Judicial.–49.591. 

 ALIMENTOS REFRIGERADOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

ALIMENTOS FRESCOS
DE SEGOVIA, SOCIEDAD LIMITADA 

(Sociedad absorbida) 

Acuerdo de fusión

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se anuncia públicamente 
que las Juntas Generales Universales de las Entidades 
Alimentos Refrigerados, Sociedad Anónima (Sociedad 
Absorbente) y Alimentos Frescos de Segovia, Sociedad 
Limitada (Sociedad Absorbida), celebradas el día 28 de 
abril de 2005, por unanimidad, adoptaron el acuerdo de 
fusión de las mismas que se operará mediante la absor-
ción de Alimentos Frescos de Segovia, Sociedad Limita-
da (Entidad absorbida, que se extinguirá por motivo de la 
fusión), por parte de Alimentos Refrigerados, Sociedad 
Anónima.

Lo que se hace público a efecto del derecho de los 
accionistas, socios y acreedores de cada una de las enti-
dades que se fusionan de obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y de los respectivos balances de fusión. 
Y también el derecho de los acreedores a oponerse a la 
fusión en el plazo de un mes y en los términos previstos 
en los artículos 243,166 y concordantes de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Segovia, 10 de mayo de 2005.–Evaristo Grande Gó-
mez. El Presidente.–50.658.               1.ª 5-10-2005 

 ALMACENES GRAFONTSA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de Insolvencia

D.ª M.ª Dolores Hernández Burgos, Secretaria del Juzga-
do de lo Social n.º 4 de Granada, hace saber:

Que en procedimiento 257/04; Ejecución 28/05, de 
este Juzgado, seguido a instancia de Claudio F. Vera Paz 
y otros contra la empresa «Almacenes Grafontsa, Socie-
dad Limitada» sobre Reclamación de Cantidad, se ha 

dictado resolución de fecha 14 de junio de 2005 cuyo 
apartado a) de la parte dispositiva tiene el tenor literal 
siguiente:

Declarar al ejecutado Almacenes Grafontsa, S.A. en 
situación de insolvencia con carácter provisional por 
importe de 26.398 euros de principal más 5.000 euros 
presupuestados para intereses legales y costas del proce-
dimiento.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
y firmo el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Granada, 13 de septiembre de 2005.–Secretaria Judi-
cial, D.ª María Dolores Hernández Burgos.–49.568. 

 ALOMATIC, S. A.
En Junta Universal Extraordinaria de accionistas, ce-

lebrada el día 31 de julio de 2005, se adoptó por unanimi-
dad, el acuerdo de disolución de la sociedad, y formulán-
dose Balance inicial y final a fecha 31 de julio de 2005, 
aprobado por unanimidad de los accionistas, quienes 
también aprobaron la liquidación y destribución del Ha-
ber social:

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 96.572,44
Tesorería ............................................... 644,49

Total activo ............................. 92.216,93

Pasivo:

 Fondos Propios:
Capital ................................................... 12.020,24
Resultado de Ejercicios Anteriores....... 85.196,69 

Total pasivo ........................... 97.216,93

Torre del Mar (Malaga) , 25 de agosto de 2005.–Los 
Liquidadores Mancomunados, D. Carlos Preil Iglesias, 
D. José Sempere Doménech y D. Carlos Sempere Domé-
nech.–49.519. 

 ALPA SIDERÚRGICOS, S. L.
(Sociedad escindida)

HOTEL PUERTO SAGUNTO, S. L.
(Sociedad de nueva creación, beneficiaria 

de la escisión)
Anuncio de escisión parcial

De acuerdo con lo previsto en el artículo 242.º del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas 
(Real Decreto 1564/1989 de 22 de Diciembre) , se 
hace público que la Junta General Extraordinaria de 

SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales
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socios partícipes, celebrada con carácter de Universal 
el día 16 de Septiembre de 2005, por concurrir las 
circunstancias previstas en el artículo 49.º de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, aprobó por 
unanimidad, la escisión parcial de parte de su patrimo-
nio (Sociedad escindida que no se extingue) a favor de 
una Sociedad de Responsabilidad Limitada de nueva 
creación, que lo recibirá a su constitución a título de 
sucesión universal. El acuerdo de Escisión parcial se 
ha adoptado conforme al Proyecto de Escisión parcial 
formulado y suscrito por los Administradores de la 
Sociedad y depositado en el Registro Mercantil de 
Madrid con fecha 7 de Julio de 2005, en cuya virtud la 
Sociedad escindida procederá a la reducción de su ca-
pital por importe de 416.631,46 euros.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 242.º antes 
citado, se anuncia el derecho que asiste a los socios par-
tícipes y acreedores de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y del balance de escisión, y en cum-
plimiento de los previsto en el artículo 243.º del Texto 
Legal citado anteriormente, el derecho que asiste a los 
acreedores de oponerse a la escisión durante el plazo de 
un mes, contando a partir de la fecha de la publicación 
del último anuncio de Escisión parcial en los términos 
presentes en el artículo 166.º del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Torrejón de Ardoz (Madrid), 16 de septiembre de 2005. 
El Consejo de Administración de «Alpa Siderúrgicos, 
Sociedad Limitada»: El Presidente y Consejero Delega-
do, Antonio San José Calderón; el Vocal y Secretario, 
Pedro San José Guzmán y los Vocales, Yolanda María 
San José Guzmán, María Isabel San José Guzmán y Olga 
Mendiola Sáenz.–49.675. y 3.ª 5-10-2005 

 ALTA SERIE, SOCIEDAD ANÓNIMA
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 y con-

cordantes de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que la Junta General Universal de la referida 
Sociedad, en su reunión de 20 de junio de 2005, acordó 
reducir el capital social de la entidad en la cifra de 67.959 
euros, con la finalidad de restablecer el equilibrio entre 
capital y patrimonio disminuido por pérdidas, mediante 
traspaso contable de dicha cantidad de la cuenta de capi-
tal a la de «Resultados negativos de ejercicios anterio-
res»; mediante el procedimiento de amortización 
de 151.020 acciones, quedando fijado el nuevo número 
de acciones en 6.980 de 0,45 euros de valor nominal cada 
una de ellas.

Vitoria, 23 de junio de 2005.–El Administrador Úni-
co, José Luis Osoro.–49.554. 

 ARAGONESA DE COMPONENTES
PASIVOS, S. A.

Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad con-
voca Junta General Extraordinaria de accionistas, a cele-
brar el día 2 de noviembre de 2005, a las 12 horas, en el 
domicilio social, Pg. Industrial, 83, de Tarazona (Zarago-
za), en primera convocatoria y, en segunda, si fuera pre-
ciso, el día 3 de noviembre de 2005, a la misma hora y 
mismo lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Acuerdos que procedan en relación a la 
propuesta del Consejo de Administración sobre la venta 
de las acciones del accionista Sodiar (Sociedad para el 
Desarrollo Industrial de Aragón).

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

Tarazona (Zaragoza), 26 de septiembre de 2005.–El 
Presidente del Consejo de Administración, don Arturo 
Beltrán Picapeo.–49.487. 

 ARPICAM, S. L.
Junta general de socios

Por acuerdo del Consejo de Administración de Arpi-
cam, S. L., se convoca a los socios a la Junta General que 
tendrá lugar en el domicilio social sito en carretera Jerez-
Cartagena, kilómetro 136, Campillos (Málaga) el próxi-
mo 24 de octubre de 2005 a las 10:00 horas en primera 
convocatoria y a las 11:00 horas en segunda convocato-
ria. Dicha reunión se celebrará con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Disolución de la sociedad y liquidación si-
multánea del haber social.

Segundo.–Cese del Consejo de Administración y de-
signación de Liquidador único.

Tercero.–Aprobación del balance de liquidación y de 
la cuota de liquidación.

Cuarto.–Otorgamiento de facultades para elevación a 
público de los acuerdos adoptados.

Quinto.–Lectura y aprobación del Acta.

Se hace constar el derecho que corresponde a los so-
cios de examinar en el domicilio social el texto integro de 
las modificaciones propuestas y del informe sobre las 
mismas, así como de pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Campillos, 23 de septiembre de 2005.–Secretario del 
Consejo de Administración, D. Alfonso Casasola Rebo-
llo.–49.476. 

 ARRENDAMIENTOS CARTUJA 2000, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de Capital Social

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General de la expresada sociedad, en su reunión de 
1 de julio de 2005, acordó reducir el capital social, me-
diante la disminución del valor nominal de las acciones 
que era de 60,20 euros hasta un nuevo valor de 10 euros, 
lo que supone una reducción de 50,20 euros por acción y 
una cantidad global de la reducción de 1.503.590,4 
euros; todo ello con la finalidad de devolver aportaciones 
a todos los accionistas de la sociedad. La cantidad a en-
tregar a los accionistas de la sociedad será, por tanto, de 
50,20 euros por acción lo que hace un total global de 
1.503.590,4 euros.

La reducción del capital acordada deberá ejecutarse 
en el plazo máximo de cinco meses, a contar desde la 
fecha de los acuerdos.

Como consecuencia de la reducción, el capital social 
se fija en la cifra de 299.520 euros, representado por 
29.952 acciones, de 10 euros de valor nominal cada una, 
que se encuentran totalmente suscritas y desembolsadas, 
modificándose en los citados términos el artículo 5 de los 
Estatutos sociales.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la 
reducción de capital, en el plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación del último anuncio del 
acuerdo de reducción, en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sevilla, 15 de septiembre de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Rafael Lamet Dornalete-
che.–49.482. 

 ASECAT, S. A.
Se comunica a los accionistas de la sociedad que el 

órgano de administración, en uso y cumplimiento de la 
delegación efectuada por la Junta general extraordinaria 
celebrada el día 27 de julio de 2005, en primera convoca-
toria, ha acordado la ejecución de la ampliación de capi-
tal de la compañía en la cifra de 604.017,14 euros, apro-
bada en dicha Junta, de acuerdo con las siguientes 
condiciones:

El aumento de capital se hará mediante la emisión-
de 40.200 nuevas acciones nominativas, numeradas co-

rrelativamente de la 21.001 a la 61.200, ambas inclusive, 
de valor nominal 15,025302 euros cada una de ellas.

El aumento tendrá como contrapartida aportaciones 
dinerarias de los socios.

Los actuales accionistas tendrán derecho de suscrip-
ción preferente en esta ampliación, suscribiendo un nú-
mero de acciones proporcional al valor nominal de las 
acciones que posean actualmente, sin que sea posible la 
suscripción de un número inferior de acciones.

El plazo para el ejercicio de este derecho será de un 
mes desde la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial del Registro Mercantil.

Si el aumento no se suscribe íntegramente dentro de 
los plazos fijados, las acciones que no hayan sido suscri-
tas podrán serlo por los restantes socios. En este supues-
to, los socios deberán comunicar a la sociedad su deseo 
de suscribir las acciones sobrantes en el plazo máximo 
de 15 días a contar desde la finalización del plazo de 
suscripción preferente. Al finalizar el plazo, el Adminis-
trador asignará las acciones sobrantes de acuerdo con las 
solicitudes recibidas. En caso de ser superior el número 
de solicitudes al de las acciones no suscritas, éstas se 
prorratearán entre los demandantes atendiendo al número 
de acciones que posean, incluidas las previamente suscri-
tas en esta ampliación. El Administrador único asignará a 
cada socio interesado las acciones asignadas, debiendo 
los socios desembolsar su importe en el plazo máximo 
de 15 días desde la recepción de la comunicación antes 
citada.

En caso de ejercicio del derecho de suscripción prefe-
rente, las nuevas acciones deberán ser desembolsadas 
totalmente en el momento de la suscripción, mediante 
ingreso en efectivo metálico, en la cuenta corriente que 
la sociedad tiene abierta en Caixa Penedés cuenta núme-
ro 01993300000999.

Barcelona, 30 de septiembre de 2005.–El Administra-
dor único, José Barrios Lucena.–50.336. 

 BICKERTON, S. A.
(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 263 
y 275 del texto refundido de la ley de Sociedades Anóni-
mas, se hace público que la Junta General Universal de 
Accionistas, celebrada el día 16 de septiembre de 2005, 
ha acordado por unanimidad disolver y liquidar simultá-
neamente la sociedad, aprobando el siguiente Balance 
Final a la citada fecha:

Euros

Activo:

Banco Pastor, C.C. ................................ 1.806.479,21
Cajastur, C.C......................................... 20.624,57

Total activo ............................. 1.827.103,78

Pasivo:

Capital ................................................... 84.140,00
Reserva.................................................. 16.700,84
Diferencias por ajuste de Capital a 

euros ................................................. 1,69
Pérdidas y Ganancias ............................ 1.430.485,60
Provisión para impuestos ...................... 16.537,96
Provisión para gastos de liquidación..... 18.800,00
Hacienda Pública acreedor (Impuesto 

S./Sdades)......................................... 260.437,69

Total pasivo ............................ 1.827.103,78

Barcelona, 20 de septiembre de 2005.–Los Liquidado-
res, Felipe Fernández Menéndez, Alicia Álvarez Rodrí-
guez.–49.452. 

 BODEGAS MARQUÉS DEL PUERTO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración convoca a los Accio-
nistas de la Sociedad, a la Junta General Extraordinaria, 
que tendra lugar en el domicilio social, calle Bulandegi 
Bidea, 22, Zizurkil (Guipúzcoa), el 8 de noviembre de 
2005, a las diez horas, en primera convocatoria, y el 9 de 


